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De 31 de mayo de 2023

Por el cual se exonera el pago de la tar¡fa de entrada a los niños y niñas menores
de 14 años, que as¡stan el sábado 15 y domingo 16 de julio de 2023, al parque
Municipal Summit, en el marco de la celebración del Día del Niño y la Niña.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece que el Municipio es la
entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, con gob¡erno propio, demoi:rático y
autónomo, a la cual le corresponde promover el mejoramiento social y cultural de sus hábitantes;

Que el Municipio de Panamá, se ha caracterizado por promover y ejecutar actividades que fomenten el
interés y una mayor participación de los ciudadanos del Distrito de Panamá, en temas relacionados con el
b¡enestar y los derechos de niños y niñas;

Que a través de la Ley 56 del 1 5 de diciembre de 2004, se instituye el tercer domingo de julio de cada año
como el Día del Niño y la Niña, como una manera de valorar la importancia áe esti población que
representan el futuro de nuestra sociedad;

Que con motivo de la celebración del Día del Niño y la Niña y como parte de las acciones programadas
para agazajar a esta población que merece atención inteqral, la Dirección de Servicios a la Comunidad, con
el apoyo de la Subdirección de Eventos, llevará a cabo una actividad de recreación y sano esparc¡miento
denominada MUPA CHIKI FEST en en el Parque Municipal Summit desde el sábado 15 al domingo 16 de
julio de 2023, en horario de 9:00 a.m. a 4:00 p.m;

Que el Municipio de Panamá, considera que esta actividad promueve el derecho a la recreación y al sano
esparc¡miento de los niños y niñas de nuestro país como parte fundamental de su desarrollo intágral, por
lo que, somete a consideración del Honorable Consejo, la solicitud de exoneración de pago de la iarifa de
entrada a los niños y niñas menores de 14 años que asistan el sábado 15 y domingo 16 déjul¡o de 2023 al
Parque Municipal Summit, en el marco de la celebración del Día del Niño y la Niña;

Que los Municipios sólo podrán conceder exenciones de derechos, tasas o impuestos municipales mediante
acuerdo mun¡cipal, de conformidad con el artículo 248 de la Constitución Política de la República de
Pa na má.

ACUERDA:

ARTÍCUIO PRTMERO: EXONERAR el pago de la tar¡fa de entrada a los niños y niñas menores de 14 años,
que.asistan el sábado 15 y domingo 16 de julio de 2023 al Parque Municipai Summit, en el marco de la
celebración del Día del Niño y la Niña.

ARTÍCULO SEGUNDO: Este acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés
(2023).

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.
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AouerdoNo.l43
Del 3l de mayo de 2023

Sancionado:
EL

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 02 de junio <le 2023
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Ejecútese y Cúmplase:
SE,CRETARIO GENERAL

JORGE LÓPF,Z MIRANDA
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